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SEÑOR  

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTA 
E.S.D. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR: No. 11001 4003 050 2022 
00402 00 

ENERGIA SISTEMAS Y COMUNICACIONES S.A.S 
Sigla: ENSICOM SAS, Nit: 830.087.582-1 contra –CONSULTORIA INGENIERIA 
Y CONTROL CICONTROL SAS 
N.I.T.: 830.116.335-2  

  
 
ALVARO ARMANDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ , mayor de edad, domiciliado y 
residente en Bogotá, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
Abogado en ejercicio, con T.P, 91.,606, C.S.J en calidad de apoderado de la 
sociedad SISTEMAS Y COMUNICACIONES S.A.S Sigla: ENSICOM SAS, Nit: 
830.087.582-1, sociedad domiciliada en Bogotá , representada legalmente por el 
señor  Henry Eduardo Devia  Torres C.C. No. 79.142.830, obrando en términos 
,me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE 
APELACION  , contra el auto del día 7 de Noviembre de 2023, Notificado por Estado 
del día 8 de Noviembre de 2023, que NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  en los 
siguientes términos: 
 
 
Se fundamenta el honorable despacho en el incumplimiento del articulo 621 
de código de comercio: 
 
 

Al respecto, el artículo 621 del Código del Comercio, señala los requisitos 
para los títulos valores, y para lo que nos ocupa, indica:  
“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores 
deberán llenar los requisitos siguientes:  
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  
2) La firma de quién lo crea.  
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un 
signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.  
(…)”. (Se subraya)  
 

FUNDAMENTO DEL RECURSO: 
 



La mención del derecho que se incorpora está plasmado claramente en la 
factura  objeto de la Litis y la firma de quien lo crea está en la parte inferior 
derecha ( que es diferente a la firma del deudor ) 
 
 

De otra parte, sigue su base para negar el mandamiento de pago citando 
el artículo 774 del Código de Comercio indica que la factura debe reunir 
ciertos requisitos además de los establecidos por el artículo 621 
ejúsdem, así:  
 
“2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 
o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 
presente ley. (…) ”. (Se subraya) 
 

FUNDAMENTO DEL RECURSO : 

 
La fecha de recibo al ser un pago de contado es el día 24 de marzo de 2017, y 
la identificación o firma de quien la recibe es nada menos que la cedula y firma 
del representante legal de la sociedad demandada. Señor WALTER 
RONCANCIO TORRES CEDULA 79.348 901, figura al lado del sello 
interpuesto en la factura como recibido por la sociedad demandada. 
 
 
Por lo anterior solicito se reponga el auto anterior y se libre mandamiento de 
pago, ya que los pormenores jurídicos supongo que serán motivo de 
excepciones que corresponde a la parte pasiva, pero respecto al título cumplen 
con los requisitos para la admisión de la demanda y el trámite de las medidas 
cautelares respectivas. 
 
 
                             FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
 
La presente demanda se fundamenta en los artículos 625, 619 y 622 y demás 
artículos concordantes del Código de Comercio, artículos 488 y 513 y demás 
artículos correspondientes del C. De P. C, y LEY 1231 DE 2.008. Art. 1.- El artículo 
772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, quedará así: Factura es un título 
valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al 
comprador o beneficiario del servicio. No podrá librarse factura alguna que no 
corresponda a bienes entregados real y Materialmente o a servicios efectivamente 
prestados en virtud de un contrato verbal o escrito.  
 
El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la 
factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la 
factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable 



por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 
servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder 
del emisor, para sus registros contables.  
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario 
del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante 
devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien 
mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los diez 
(10) días calendarios siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador 
o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de 
la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de 
ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de 
juramento.  
 
 
                                            PRUEBAS  

 
 
 
1.- anexo nuevamente Factura de venta de venta 381    

 
 
Del señor Juez, cordialmente.  

 
 
ALVARO ARMANDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.  
C.C. N°79.275.696 DE BOGOTA.  
T.P. 91.606 C.S.J.  
Alarmandohh@hotmail.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 




